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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 668/18-A2

*H20702713708*
H20702713708

JUICIO: BREDAR S.A.C.I.F.I.A.G s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. N° 668/18-A2.-

NOTA:

Se hace constar por la presente que no se libra oficio al Sr. Juez de Paz de Río Seco, en razón de
que el acta (labrada por el Sr. Juez de Paz del dpto. Monteros con jurisdicción en Río Seco, Sr.
Osvaldo Del Pino, en fecha 11-12-1962) que el peticionante dice adjuntar no se encuentra. Por tal
motivo, se requiere que la parte oferente acompañe copia de la misma a los efectos de librar,
oportunamente, la rogativa peticionada. Secretaría. Concepción, 23 de septiembre de 2024.- DGG

Actuación firmada en fecha 23/09/2024
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